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Bogotá, D.C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, en el cual se da cuenta sobre el recaudo 
de la prueba documental decretada en el auto interlocutorio No. 724 del 12 de agosto de 
2022 (fls. 123 y 142), se dispone su incorporación al proceso y su traslado a las partes por 
el término común de tres (3) días, de conformidad con el artículo 110 del Código General 
del Proceso, con el fin de garantizar el principio de publicidad y el derecho de contradicción. 
  
NOTIFÍQUESE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ  
Juez 
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